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DIARIO DE ¿ p p BARCELONA. 

D e l viernes 17 de ^ / * f $ Q 0 1 * jaoio de 1 8 1 4 . 

San Manuel mártir, _)> B;ato Pablo de Arezo obispo y confesor. 

Las Quarenta Horas están en la iglesia parroquial d i S. J a y -
me : se reserva á las cinco. 

Luna nueva á las 11 h. 3 9 m. de la noche. 

Dias horas. 

15' 11 nociie. 
16 6 mañana. 
id. 2 tarde. 

|T;rmó. 

i 9 g r . 4 
18 tí 
20 a 

J 

Barómetro. 

28 p. 2I. 5 
28 2 9 
a 8 3 1 

Wjiin'd 8 da 

Higr. 

"9 
82 
82 

unió. 

Vientos y Atmósfera. 

S. O. nubes. 
ídem. 
N . O . P . v . c. cr.llo. 

Circulares del ministerio de Haci:n<líi. 
Enterado el Rey de una exposición de los tesoreros generales en 

ejercicio y cesación , relativa á las medidas que aSBgareo la mas 
oportuna distribución de los caudales de la real Hacienda , y mayor 
exactitud en su cuenta y razón , ha tenido á bien mandar : I. Que 
se observen con puntualidad por los intendentes las ordenanzas de 
comisarios sobre formalidad de revistas y demás punios de cuenta y 
razón. II. Que no dispongan de los fondos sin conocimiento del te ­
sorero general. III . Que las cuentas de los tesoreros se corten según 
la antigua práctica en fin de cada año , continuando los qu e ac­
tualmente sirven hasta dicha época , y también la al ternat iva de los 
tesoreros de excrcito , que deberán dar sus cuentas como en los años 
anteriores. Y xV. que no haya alternativa en los tesoreros de ren­
tas , debiendo por su instituto limitarse á la recaudación de las mis­
mas , y á la entrega de feudos, bien en las tesorerías de exército, 
ó donde con co.iocimieuio de las distancias , ó como lo exija la mee -
sidad , les pr-venga el teíurero general. Todo lo que de real orden 
comunico á V. para su inteligencia , y que disoonga lo conveniente 
i su mas puntual cu npliuiieiuo- Dios guarde a V. muchos años. M a ­
dr id 27 de mayo de 1814. 

El Señor mayordomo mayor con fecha de 22 de este mes rae 



dice que en la misma le dirige el primer secretario del despacho 
de Estado el real decreto siguiente: 

tf He crcido conveniente para la mejor expedición de los negocios 
hacer las reformasen su distribución que sen necesarias para lograr 
este objeto. En atención á esto he dispuesto que t i mayordomo ma­
yor que es ó fuere de mi real casa entienda en todo lo relativo á 
e l la ; y que todos los asuntos de pa lac ios , bosques y jardines rea­
les , patrimonio real y alcazjres , nombramientos de empleados en 
todos estos ramos y sus dependencias , que hasta ahora corrían á 
ca rgo de la primera secretaria de Estado y de la de Gracia y Just i­
cia , corran en le sucesivo por la tnayordomla mayor , por don­
de se me dará cuenta de ludo lo concerniente á estos ramos , co­
mo asimismo lo perteneciente- á sumillería , caballeriza y capilla; 
de modo que el mayordomo que es ó fuere de mi real casa será 
el conducto por donde se dirigirán las instancias y quexas , y cui­
dará del manejo y distribución de los caudales señalados para la 
manutención y decoro de mi real persona y dignidad j y me da­
rá cuenta de las propuestas de los empleados , para que "So ha­
ga los nombramientos que tuviere por conveniente : formando de 
esta manera la tnayordomía mayor un ramo aparte , y separan­
do enteramente el gobierno é ínteres de mi real casa de los de-
mas de estado. = s Tcndreislo entendido , y lo comunicareis .i quien 
corresponda." 

Y io traslado á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en 
la pane que le pertenezca. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 24 de mayo de 1814. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don Martin García Serón de Aragón , caballero profeso de la real 
1 raes de Calatiuva . brigadier de la real armada , capitán del 
puerto , y comandante militar de marina de este tercio naval de 
Barcelona Ufe. 

Por quanío durante la ocupación de esta plaza por Jas tropas 
francesas , muchas familias abandonaron sus casas y hogares , dexan-
do en ellas , ó baxo custodia de otras personas , que se quedaron , y 
permanecieron en la misma ciudad, sus muebles , alaias, efectos y 
demás propiedades , que 110 les lia sido fácil poder recoger , no solo 
pur ignorar ahora su paradero , por el giro y variedades , que ocur­
rieran durante aquella ocupación , sino también porque la malicia , y 
ambición de los hombres , produce su criminal ocultación en perjui­
cio de aquéllos •-.-. patriados ¡ y di-seando evitar estos males , y faci­
litar al afligido el consuelo de poder recoger lo que indebidamente 
se le retenga : Por tanto he venido en expedir este edicto , per el que 
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ordeno y mando , á todos los matriculados y demás personas sugetas 
á rni jurisdicción de qualquier clase y distinción que fueren , que 
dentro el término de ocho días contaderos del de la publicación de 
este edicto, den y entreguen á sus verdaderos, y legítimos dueños, todos 
y qualesqnier muebles , ropas , alhajas, ge'neros y demás efectos , que 
retengan y hayan ocupado (luíante Ja permanencia de las tropas fran­
cesas en esta plaza , tí bien que con este motivo se hubieren encari 
de su custodia , y para el caso de ignorar el paradero de los legíti­
mos dueños , por no haberse aun restituido á sus casas y hogares, 
me lo harán presente , para providenciar en su razón lo que estime 
debido , y finido el referido término se procederá contra los deten n 1 
criminalmente , y se les aplicará la pena que corresponda según d r< -
c h o , la que sufrirá también toda persona sugeta á mí jurisdicción . que 
teniendo noticia de la injusta retención , no me lo avise verbalmenre 
ó por escritos , después de finido el término señalado. Y paraque venga 
á noticia de todos , y nadie pueda alegar ignorancia , mando fixar este 
edicto en los parages públicos y de estilo. 

Dado en Barcelona á los 15 junio de 1814. =: Martin Serón. 
Por mandado de S. Señoría , Salvador í'ochs y Broquetas , Notario. 

Emb.:rnaciones que entraron ayer en este puerto. 
D e Valencia en 10 dias , Moncofa en 4 , y Alfaques , el pa­

trón Joseph Gibert , español , laúd S. Antonio , con algarrobas 
de su cuenta. — De Mallorca en 2 dias , el patrón Pedro Onofre 
Sancho , mallorquín , xabeque S. Antonio , con fierro y generes 
á D . Baitolomé B c s c h , y 18 pasageros. 

ídem despachadas antes de ayer y ayer. 

P a r a Mal lorca los patrones Lucas F e r r á , J o s e p h D u r a n y A c -
tonio Col l . — Para Tarragona el par. valenciano Sebastian Banas-
co. ~ Para Gibra l ta r e) cap. ingles J u a n Mi t rovich . — Para V i -
naroz el pa t . valenciano Franc isco Banasco. = P a r a Arenys el 
patrón valenciano Joseph Calbó. S Para Cambrils el pat. valen­
ciano Joseph Lacomba. zz P a r a V i n a r r a ti par. valenciano J u a n 
Bautista Obio!. — Para Mata ró el pat. Mate'o Aiorde . — Para Va­
lencia el patrón valenciano J u a n ¿ ¿ m i s t a Badanes. — P a r a M a ­
llorca el pat. valenciano J u a u Morel l , y el mallorquín Joseph 
Mar¡3 Mayol . zz Para Torrevieja el pat . español Joaquín Garcia . 

Avisos. E n la biblioteca de casa la M a r q u e s a de Gircnella se 
nota ¡a falta de machos libros , y como se tenga entendido que 
Monsieur Hazard xefe de batallón del r e g i m i e n t o cúiii. 5 de in­
fantería francesa en el tiempo que es tuvo alejado en dicha casa, 
regaló y prestó muchos libros de la e x p r e s a d a b ib l i t t tca , se 
plica al sugeto ó sugetos á quienes el tefe r i d o francés haya faciii-
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tado algunos libros se sirvan avisar por medio de este- periódico, 
el parage á donde deberá acudirse para recoserlos ; en la inteli­
gencia que los que no pertenezcan á la Marquesa serán devuelto» 

á los tenedores. 
En esta imprenta se dará' razón de un maestro de castellano, 

italiano y francés. 
En la Rambla , al lado de los Trinitarios, se ha abierto un* 

casa de huéspedes en la que se dará de comer á uu precio cómo­
do , y también hay proporción de q^artos y csmas para dormir. 

El que necesitare un joven para un almacén , que sabe leer, 
escribir , cuentas , pesar , medir y otras diligencias que ocurren 
en los almacenes : en la calle del Hospital , núm. 55 , le darán 
razón preguntando por Mariano Monsó. 

Qualquiara persona que sepa el paradero de Dona Josefa So-
ris y O-Donell , muger del General Don Carlos O Donell , se 
servirá avisarlo en el despacho de este periódico , en donde en el 
caso de hallarse esta S ñora en esta ciudad se le indicará un su-
geto que tiene que hablar con ella y pasará á su alojamiento lue­
go que esté informado de él. 

Si á algún tugeto acomodare cobrar en Madrid 2100 rs. vn. 
á letra vista , dexando igual partida en esta, podrá conferirse con 
el señor Vicente Verdaguer , impresor , calle deis Cotoners. 

En la calle den Tarros uúm. 13 , informarán de un m>>zo de 
á pie que hace de 18 á 20 horas al dia , y desea ocupación en 
diJ io exercicio. 

En la calle de la Merced, entresuelos de la casa del dorador 
Borras , frente á la de Gloria , hay casa de posadas donde se ad­
miten sugetos decentes para darl-.s de comer. 

Ventas. En el almacén del Sr. Francisco M a s , baxo la mura­
lla del Mar , frente la casa de Larrard , se venden garbanzos de 
levante á 6 rs. vn. el cortan. 

El que quiera comprar dos caballos hermosos propios para si­
lla y tiro , que se venderán con equi iad juntos ó separadamente, 
podrá acudir á casa del Excmo. Sr. Marques de Paredes , calle 
de la Merced , donde coi flrit ndose con ei mayordomo (D. An­
drés) le dará razón de quien los vende. 

Teatro. Hoy la sociedad dramática representa la comedia an 
cinco actos titulada La Moza de cántaro , una buena tonadilla, 
bayle y saynete. A las seis y media. 

Ea ia oficina de Brusi , calle de ia Libretería. 
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